
 
Archivo de ayuda para el ingreso de la fianza · Modelo 2  
 
Trámite  online 
 
 
A continuación encontrará las capturas de pantalla con textos explicativos del trámite online “Depósito de 
Fianza”, desde el primer apartado, grabación del documento de autoliquidación de la fianza Modelo 2, 
hasta el envío de la documentación y el pago. 
 
Este trámite se efectúa desde el portal de Fianzas de alquileres  de INCASÒL apartado  Deposita tu 
fianza 
 
 

Dirección web: 
incasol.gencat.cat 
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Depósito de Fianza (Modelo 2)  
 
¡INFORMACIÓN IMPORTANTE! 
Una vez efectuado el pago, no olvide enviar el contrato de alquiler (o un recibo de alquiler si el contrato es 
verbal) por las vías que le ofrecerá la web. 
 
El trámite del depósito de la fianza consta de los siguientes apartados: 
1. Grabación del documento de autoliquidación de la fianza Modelo 2 que encontrará más abajo 
2. Impresión del documento de autoliquidación de la fianza  Modelo 2 
3. Envío del contrato de arrendamiento (o un recibo de alquiler si el contrato es verbal) 
4. Pago del documento de autoliquidación de la fianza Modelo 2 

 
 
Paso 1. Grabación del documento de autoliquidación de la fianza · Modelo 2 

Indique a continuación los datos de la finca objeto del contrato de alquiler y 
seguidamente las del propietario. 

Aviso: los campos del piso, puerta y otros datos identificativos de la finca pueden 
ser normalizados de acuerdo con los criterios de la Coordinación de Fianzas del 
INCASÒL.  

 
 

Marcar solo cuando en el 
contrato se indique 
específicamente que éste se 
firma por una temporada 
(generalmente por motivos 
de estudios o laborales del 
arrendatario). Recuerde que 
para contratos de temporada 
de duración igual o superior 
a un año son exigibles 2 
meses de renta en concepto 
de fianza, y para contratos 
de duración inferior a 12 
meses será exigible la parte 
proporcional a la duración del 
contrato.  

 



Apartado relativo a la etiqueta de eficiencia energética 

 Clique aquí  si dispone de calificación energética 
 
Indique el número de registro de la etiqueta de calificación energética 
 
 Indique la letra (A,B,C,D,E,F,G) de la columna de consumo de la 
etiqueta de eficiencia energética. 
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A rellenar únicamente en 
caso de que haya otro 
propietario  
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Nota relativa al Número de la cláusula de la fianza 

 
 
 
Ex 
 
 
 
 
 
 
Nota relativa al Importe de la Cláusula de Fianza 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

Indicar SÍ, solo en caso que se 
haya firmado por las partes el 
Documento  de Compromiso 
relativo al Avalloguer 

Si su contrato consta de pactos numerados indique aquí el número de cláusula 
que afecta a la fianza. Si las condiciones particulares no están numeradas 
indique el número cero. 
Ejemplo: 
 

 
 

En este caso grabaremos el número 7 
 

Indique aquí el importe de la fianza pactado en su contrato 
Ejemplo: 
 

 
 

En este caso grabaremos 375 
 

Indique si el objeto arrendado 
incluye aparcamiento. 
 

Indique en caso de vivienda 
si dispone de muebles 
 

En caso de que el IBI o una 
parte se repercuta en el recibo de alquiler, indique el 
importe mensual que le corresponda. 
  

En caso de que en el recibo 
de alquiler se incluya algun tipo de gasto comunitario 
(basuras, gastos comunitarios, etc...) indique el 
importe mensual que le corresponda. 
  

Indique la periodicidad en 
la que se aplican los gastos repercutidos 
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¡¡¡IMPORTANTE!!! ANTES 
DE GRABAR VERIFIQUE 
LOS DATOS INDICADOS, 
ESPECIALMENTE EL 
IMPORTE TOTAL 
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Paso  2. Impresión del formulario de autoliquidación · Modelo 2 
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Paso 3. Envío de la documentación 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Marcar solo en caso que se 
haya firmado por las 
partes el Documento de 
Compromiso relativo al 
Avalloguer 

 

Nota Importante: Para obtener 
un archivo pdf de menos de 4MB 
le sugerimos que escanee la 
documentación en blanco y 
negro y a una resolución no 
superior a 200 dpis. Recuerde 
que la documentación 
imprescindible es el contrato de 
alquiler y sus anexos. (No es 
necesario escanear DNI’S, cédula, 
recibo IBI, o etiqueta de 
eficiencia energética) 



INCASÓL                                        Depósito de Fianzas. Archivo de ayuda para el ingreso online de la fianza  

 

 11 

 
Paso 4. Pago del documento de autoliquidación de la fianza · Modelo 2 
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Si una vez grabado el formulario modelo 2 ha abandonado el trámite sin finalizarlo, puede recuperar la pantalla que 
permite imprimir el documento de autoliquidación Modelo 2, pagar su importe y enviar la documentación: 
 
1 · desde la pantalla inicial del trámite online  
Apartado 1 – Impresión del documento 
Apartado  2 – Enviar documentación por internet 
Apartado 3 – Ingreso del documento de autoliquidación via web 
 
o 
 
2 · mediante el enlace siguiente: 
  
https://fiances.incasol.cat:8443/Ingres/ConsModel_1.asp 
 
 
En todos los casos deberá indicar los 10 dígitos del Número de control que empieza por 23 del documento de ingreso 
de la fianza, el NIF del propietario y el importe de la fianza consignados en el modelo 2. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Una vez enviada la documentación y abonado el importe del documento de autoliquidación, la Coordinación de Fianzas 
registrará la fianza y le hará llegar el número de registro en unos 5 días hábiles si ha autorizado la notificación a una 
dirección de correo electrónico, o en unos 7-15 días si ésta se envía por correo ordinario.  

 
 

 

 

 


